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Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Jueza, para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 21 de Febrero de 2022. 

 

 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ  
Secretaria  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintidós (2022).- 

 

En atención a lo señalado por la accionada en memorial aportado el 09/02/2022, 

este Despacho procederá una vez más, a ordenar la notificación inmediata de 

E.P.S. SURAMERICANA S.A., en aras de que en un término improrrogable de 

ocho (8) horas, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, dé 

respuesta a los hechos consignados en el escrito tutelar.   

 

Por lo expuesto anteriormente, El JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordénese una vez más, la notificación inmediata de la accionada 

E.P.S. SURAMERICANA S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la accionada, el término improrrogable de ocho (8) 

horas, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, ejerza su 

derecho de defensa, dando respuesta de fondo a los hechos y peticiones 

consignados en el escrito de tutela.   
 

TERCERO: ENVIAR comunicaciones a la accionada, adjuntándose copia de la 

demanda de tutela, con la advertencia que los informes se entienden rendidos 

bajo la gravedad de juramento. 

CUARTO: Notificar el presente proveído a todas las partes y vinculadas, a la 

dirección de correo reportados. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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Leidy Lizeth Florez Sandoval 
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